
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  110014003020 2021-00432-00 Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra JHON JAIME BARRERA VELASCO 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la parte ejecutante, el Juzgado 

DISPONE:  

 

OFICIESE a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR, para que 

informe el nombre del empleador que genera las contribuciones por concepto de salud 

del ejecutado a la EPS. 

 

Remítase el oficio por el Juzgado de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022, con copia al correo electrónico del apoderado de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.116 Hoy ocho (8) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3858a7ee3639be3b977d5078b8090fd57a1adb80c0faa254c8d467a9786c141b

Documento generado en 08/09/2022 06:27:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.  110014003020 2021-00432-00 Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra JHON JAIME BARRERA VELASCO 

 

Dese respuesta a la Personería de Bogotá D.C., suministrando la información requerida 

por el Dr. CARLOS ARTURO LEYTON YARA, en su calidad de Agente del Ministerio 

Público ante los Juzgados Civiles Municipales y remitiendo los documentos 

correspondientes al correo indicado y al del apoderado de la entidad ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.116 Hoy ocho (8) de 

septiembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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Gloria   Ines Ospina   Marmolejo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


